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chas se sustituirán {i las fijada<; cu este 
artículo, á saber : 

(a) 28 de fobrnro de 18~i. 

j
b) 28 do !ebrero de 1883. 
c) 28 de febrero de 1884. 
d) 28 de febrero de 1885. 
e) 28 de febrero de 1886. 

'' III (artículo 12.) Ln.fecha del 30 de 
setiembre de 1886 se sustituid. á la de 31 
,le diciembre de 188ó en este artículo. 
Corrrcspondiendo la totalidad do los nue
vos bonos exteriores á una sola emisión, 
en caso de redistribución los Comisarios 
fijarán con referencia al monto total do 
los nuevos bonos exteriores compo.rado 
con el de los antig110s que estén deposi
tados, la correspondiente deducción pro
porcional que deba hacerse en las propor
ciones de los antiguos bonos que deban 
ser devueltos, contra la cual deducción 
deberá entregarse una proporción corres
pondiente en nuevos bonos. 

"IX (artículo 13.) Este :Memorandnm 
será autorizado por un Decreto del Eje
cutivo Nacional rlo Vcnczueln .. , 

Dec1'elo: 
Art. i.o Ratifico en todas sus p,wtes 

el Memomndum preinserto. 
Art. 2.0 El .Ministro de Crédito Píl

blico queda encargado de la. ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro de Crédito Públi
co en el Palacio Federal en Caracas, íi 
dos de octubre de mil ochocientos ochen
ta.-GUZMÁN BLANCO .-Reírondaclo. 
-El Ministro de Créclito público, Ju
LIO S.A.Bt\.$ GAROÍ.\.. 

2209 
Le.lJ de 2 ele junio de 1880 r¡ue apmeba el 

ronvenio celebrado entre Venewel<i ,Y 
Francia, sobre protecci6n á las marcas do 
fábrica y de comercio. 
EL CONGRESO DE LOS EsT,\DOS UNJ· 

nos DE VENEZUELA, dec1·ota: 
Artículo único. Se aprueba en todas 

sns ],)artes el cqnvenio celebrado entro el 
:Milllstro de Relaciones Exteriores de Ve
nezuela y el Encnrgado de Negocios de 
b República Francesa en nombre de sus 
respectivos Gobiernos, fünrndo el tres de 
mayo ele mil ochocientos setenta y nue
ve, sobre protección do marcas de fábri
ca y de comercio en ambas Repúbli
cas. 

Dnda en el Salón de las sesiones del 
Palacio del Cuerpo Legislativo Federal, 
en Caracas, á. 29 de mayo de 1880.
Ano 17. 0 de fo Ley y 22. 0 de la. l!'ode-

' 

rnción.-El Presidente del Seuado, Nr
. COLÁS 111. G11.-El Presidente de la Cá

mara do Diputados, JUAN To.M,\S PÉ
' REz.-El Secretario <le! Senado, ,lf. Oa-

ballerq.-El Diputado Secretario, ~Y. A u
f/ usto B6llo. 

Palncio Fedeml en (laracas ít tlos tle 
junio de 1880.-A!lo 17. 0 do la Ley y 
:t2. 0 de la Federacíóu.-Ejecútesc y cuí
dese ele su ejecución, GUZMÁN BLAN
CO.-Refrcndado.-El Ministro ele Rela
ciones Exteriores, J. Yrso. 

Convenio relativo á la J>rotección de la.~ 
marcas de fábrica 1¡ ele comel'cio firmado 
por Venezuela y Francia, á r¡zw se re
fiere la ley anterior nií,mero fJ209. 

Deseando el Gobierno ele los Estados 
Unidos de Venezuela y el Gobierno do la 
República Francesa asegurar una protec
ción completa y eficaz á la industriil ma
nufacturera de los nacionales ele ambos Es
tados, los infracscritos, debidamente au
torizados para .:~o fin, han convenido en 
las dispo3iciones sio-uientes : 

Los cindadanos de cada una de las dos 
:N'aciones contratantes gozarán en los te
rritorios y posesiones de la otra, de los mis
mos derechos que los nacionales en todo lo 
que tiene relación con las marcas de fá
brica ó de comercio, de cualquier natura
leza que sean. 

Los nacionales ele uno <lo los dos paises, 
que quiernn asegurarse en el otro la pro
piedad de sus marcas de fábrica ó ele co
mercio, dcbor{m cumplir las formalidades 
prescritas á este efecto por la legislación 
rcspccti va de uno y otro país. 

Las disposiciones contenidas en los dos 
párrafos· precedentes serán igualmente 
aplicables {~ los dibujos y modelos indus
triales de toda especie. 

El presente convenio comenzaní. á estar 
en vigor tan pronto como se cumplnn las 
formalidades prescritas por la-s leyes cons
titucionales de · los dos Estados contratan
tantos y serí1 obligatorio durante tres anos. 
Espirado este término continuará vigente 
por tácita prórro~a hasta que corra un 
ailo, tí. partir del ella en qno una ú otra de 
las Altas Partes contratantes lo haya de
nunciado. 

En fe do lo cual los infraoscritos han 
firmado el presento convenio y puesto en 
él sus respectivos sellos. 

Hechos dos de un tenor en Caracas á 
tres de mayo do mil ochocientos setenta y 
nueve. 
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El ~finistro do Uola~i_oncs Extoriores ·ao 1 1880.-~no 11. 0 do la Ley y 22,. 0 de la 
Venozucln.-L. S. (l•muado) Eou.\RDO Foderac1on.-El Presidente de la Cámam 
ÜA.LCA~o.-EI Encargado do Negocios de del t,enarlo, KrcOLÁS M. GrL.-El Presi-
1:\ República, Franccsa.-L. S. (Firmado) dento do la Cámara de Diputados, JUAN 
Tallenay. To)1,ts PÉ1mz.-El Secretario del Senado, 

(~\ó lrnbic1ido sido ralifii:aclo este con- .tl{ Oaballero.,-El Diputado Secretario, 
temo por la olNt purll' con/ mi ante Jl(lsf<i ... \. 11 ll!Jllslo Bello. 
la¡m.~e_ntefeclw (iulfo 10 <le 1S84) no pue- Palacio Fc<lorale~1 Caracas, {~2 de junio 
deconsulerar.~etodal'Utll'l¡tlcl(( Hr¡níblica.) de 18S0:-Ailo _11., de la Ley y22. 0 uc la 

· Fedcrac16n.--E.1ecutese y cuídese de su 
29 0 ejecución. -GUZ1IÁN IlLAKCO.-El 
• ,;,,¡ l Ministro do Hacienda, J . P. ROJAS PAÚL, 

Dec,:eto de 2 de f unio de 18S0, en que se 
dispone el reconocimiento, liquidación y 
pago tle la.~ acreencia,~ pendientes JJOI' 
suplementos <Z la Revoluci6n Reivincli
cado1'a. 

EL Co.xonEso DE LOS EsT.\I>Os UK1oos 
DE VENEZUELA, decreta : 

frt. i.o El EjecutiYo Kacional <l.ispou
dra. ~o procedn al reconocimiento y liqni
dac1on de todas_ bs acrc~n~ias pronmion
tes clo roofamac1ones, log1t1mas por suple
meut?s hechos en la República á la Rc
volnc1_611 Rei_~·indicadora y qnc aún uo 
han s1<l.o sat,sfcchos por el Gobierno do 
la Naci6u. 

§ úui_co. Se entienden por legítimas las 
ncreenc,as qno se hallen com¡frobadas con
form_o á lo ~iispuesto por ol Congreso ele 
Plenipotencrnr10s y á las resolncioncs tlic
tndas poi· ol J<ljocut irn Miciouul. 

Art. 2. 0 Se fija el término de noven
ta días á contar desde la pu blioación tle 
esta Ley_. para que sean presentadas las 
reclamac1oues á que se refiere el artículo 
nntorior. 

Art. 3. º Lnégo que espire el lapso an
tedicho, el cual será. im¡>rorroo-ablc el Mi-

' t d II' b' 111s ro e ª?Jcnda proce~lerá CL publicar 
las reelamac1oncs roeonoc1dns y las canti
da<los á que ellas monten, inclnycndo on 
cad:i roclnmacióu el interés de un cuarto 
P?r ciento mensual que devengarán los ca
pitales desde la. fecha de su reconocimien
to, y qno serán capitalizados J>arn los efec
tos del artículo sigtiiente. 

Art. 4. 0 Para el pago ele la el cu da ex 
presada, el Ejecutivo Nacional emitirá tí
tulos del u_no }lOr ciento, tan ln(•go como 
se haya venficado la amortización do los 
cit·~u_J3mtcs_; pudiendo hacer antes aquella 
emtsion, s1empro que los toncclorcs de la 
actual c01wougan en ello, recibiendo una 
1H'!~a ele tr~s ÍL ?iUCO)lOr ciento, todo á 
Jn1c10 del EJocut1vo Nacionn.l. j 
. Daclo en ol}Palacio del Cuerpo Lcgisla

h rn Federal, en Caracas {L 25 ele mayo de 

2211 
Decreto de 2 ele jnnio cle!SSO, por el cual 
' se aprueba el contrato celebmdo para la 

c:dracci6n del vapor nacional de gnerm 
"Bol frar," sumergirlo en la bahía de 
Puel'to Cabello. 
EL CoN<rncso DE LO::, EsT.tDOS UNI

DOS DE VENEZUELA., decreta: 
Art. único. Se aprueba el contrato 

colobrado por el ciudadano :Ministro do 
Guerra y .Harina suficientemente autori
zado por el Ejecnti,·o Federal con el se
flor Jorge T. Cochnowor para extraer el 
va1>or de guona nacioMl B6lii•ar que 
está ú piqne en la bahía de Puerto Ca
bello y obstrnyo aquel fondeadero, cuyo 
tenor es ol siguiente: 

"Julio F. ~arría, )Iinistro de Guerra y 
_Mariun., snficicntcmontc autorizado por el 
I!ustre Americano, Regenerador y Prc,i
clcnte de la. República por una parte, y 
por la otrn Jorge T. Oochuower, ciuda
dano nortc-ame11cano, vecino de Boston y 
resiclentc actualmente en Caracas, han 
convenido en el contrato siguiente : 

l.° Cochnower se com1lromete ÍL ex
traer en el término de cuarenta y dos 
días, qnc se contimí.u desde la fecha do 
la ratificación de este contrato por el Con
greso nacional, salvo inconvenientes que 
no puedan zanjarse, el vapor de guerra 
venezolano Bolívar que está á pique en 
la bn.hía do Puerto Cabello, y obstrnyc 
aquel fondeadero. 

2,0 El Gobicmo do Venezuela cedo á 
, su fa.vo1· el casco, máquinas y aparejos y 
demás útiles del expresado buque, do los 
.males podrá disponer libremente, tenien
do el derecho ele exportarlos sin que sean 
gravados con derecho alguno nacional. 

3, • Además de lo expresado en el nú
mero anterior, el Gobierno pagará á Coch
nowor la suma ele (B 20.000) veinte mil 
bolívares, la cual le ser{~ entregada por la 
Agencia del Rn.nco de Uaraoas en Puerto 
Cabello, así : cinco mil bolívares, el 
día que sea ratificado esle coutmto por el 
Congreso; cinco mil, pasados catorce 
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